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Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
El Despacho se abstiene de reconocer personería a la Abogada ANGIE NICOLE 
FLOREZ CARRANZA, considerando que quien otorga la sustitución, señora 
SYLVIA PAOLA CAMELO PARRA, no actúa en este proceso como apoderada de la 
demandante, sino como representante legal, según certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de Comercio de Bucaramanga aportado con la 
demanda, calidad que no es susceptible de sustitución. 
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